
En Mérida, a 17 de enero de 2012. El Director General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, (Resolución de 10/10/2011, DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011).
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero».

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en c/ Santarem s/n., de Badajoz, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º FA-11-1729,
relativo a ayudas para el fomento del autoempleo. (2012080417)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de
devolución, de 22 de noviembre de 2011, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, re-
caída en el expediente FA-11-1729, que se transcribe como Anexo a Maica Turro Ruiz, con
NIF 45549650J, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A N E X O

«Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito de la
interesada de fecha 18 de julio de 2011, se aprecia incumplimiento de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos dos años desde la fecha de al-
ta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 3 del Decreto
45/2011, de 15 de abril, por el que se reduce el período mínimo en la obligación de mante-
nimiento de la actividad, establecido en el Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se re-
gula el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada formalmen-
te por la beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 114/2008, de 6 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de
oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Maica Turro Ruiz por importe de 10.000,00 euros, más los inte-
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reses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de
proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad (212 días) por no
concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de conformidad con lo señalado por el ar-
tículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o pre-
sente los documentos que estime pertinentes.

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Mérida, a 22 de noviembre de 2011. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo. (PD Resolución 12-03-2009 DOE n.º 75 de 24-03-09). El Director General de Empleo.
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero».

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 16 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2012ED0070)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación
del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuo-
sas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interpo-
ner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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